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La. Unión de 1.100 

Se aproxima el triunfo. 

Apenas «La Uníón de 1.100» se levanta y echa 
a andar, ya estamos arribando al puerto de nues~ 
tro destino. 

Pese a la actitud de determinados órganos pro~ 
fesiona!es. mal llamados nuestros defensores, se 
aproxima el triunfo. . 

Para esto sólo ha bastado que «Barremllo» 
(pseudónimo que emplea D. Godofredo Escribano, 
Profesor de la Normal Central, Director propieta
rio de ..tLa Enseñanza" y redactor de ~E¡ Mundo» 
y c:El Mundo Gráfico») se pusiera al habla con el 
Sr. Bergamín, en una dntervju~ tenida co,: éste 
el 5 de los corrientes, para arrancar de lablOs de 
este señor las siguientes frases consoladoras: 
~Ten<1o decidido propósito de que en 1. 0 de Enero 
próx¡~o desaparezca la 8." categoría~, Si esto 
no es un triunfo, venga Dios y Jo Vea. . 

Sepan mis queridos colegas en la categona que 
esta Presidencia, en la última decena del presente 
mes, hará las primeras gestiones en Madrid, de 
cuyos resultados dara cuenta en su dia en la for
ma que estime más cOD\)eniente, " 

Agradeceria que la Redacción de "El MagJsteno 
EspañoJ~ diese preferente sitio en sus columnas a 
este trabajo, como prueba del más fa\'orable ca
mentarío hacia la campaña emprendida por ~La 
Unión de 1.100". 

Como cada dia que recibo adhesiones y cuotas 
me ilustran los compañeros d'tciéndome que sería 

conveniente prorrog~r el plazo de admisión de és .. 
tas hasta el 50 de Septiembre próximo, fundando 
todo esto en la <!anormalidad que entrañan las 
vacaCiones,;>, quedan complacidos, con Jas adver
tencias siguientes: 

1.01. <tLa Unión de 1.100» prorroga la admisión 
de adhes!ones y c~otas de peseta, para gastos, 
hasta el '00 de SeptIembre próximo plazo impro-
rrogable. '. 

2.01. Las tarjetas de adhesión y cuotaS se diri
girán á los representantes en provincias autoriza
rlos por esta Presidencia. 

3.:1. Las cuotas se satisfarán por "girO postal:. 
y fos representantes autorizados en provincias nos 
las remitirán, también por este medio sobre Esca
lona (Toledo), no sobre Almoróx, co'mo errónea
mente se ha dicho, en dos giros, uno el 15 y el 
otro el 50 de Septiembre, acompañando una lista, 
c~)O ~xpresj~n de nombres, ape!!idos, pueblo, pro
vmC1a y cuota que hayan satisfecho. 

4. ft Los compañeros Que les sea máS fácil dí .. 
rigírmela.s a mí directame-nte, pueden hacerlo así, 
también sobre Escalona, para entregar a D. Angel 
Grande, Maestro de Nombela (Toledo). 

Ahora, compañeros de la 8.,,\ a contribuir todos 
moral y materialmente al éxito de «La Unión de 
1.100>, cuyo triunfo se deja ya sentir en los Cen~ 
tras oficiales. Veamos en las palabras del señor 
Bergamín, "tengo decidida resolución de que des-

, aparezca la 8,:\ categoría", la mayor .-:rarantía de 
-! nuestro triunfo, pues, al parecer, ~L~ Unión de 

1.100~ pes~ ya sobre las alturas. 
No importa: no hay que apurarse viendo las 

críticas vicisitudes europeas: mientras España, 
con su neutralidad, funcione 'normaimente, debe
mos obrar con la misma normalidad, exponiendo 
nuestras -necesidades y solicitando de Jos Poderes 
públicos los remedios consiguientes: ahora bien, 
si., por desgracia, los chispazos europeos ¡ncen .. 
d.lan nuestra amada Patria, entonces yo seria el 
primero en oficiar de bombero. 

¡Adelante, pues, sin desmayar! 
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Sección oficial. 

Reorganización de las Escue!as Normales. 

(CON"CLUSlÓ!>1) 

CAPÍTULO 111 

Del pl"ofesopado. 

Art. 36. Los Profesores de las Escuelas Nor
males serán de tres clases numerarios, especiales y 
aux:iliares. 

Art.37. Aq,emás del regente de la Escuela gra
duada encargado de las prácticas de enseñanza, 
habrá en cada Escuela. Xo.rmal seis Profesores nu
merarios qne tendrán a su cargo, respectivamente, 
los siguienteS grupos de asignaturas: 

I.o Gramática y Literatura castellanas, con ejer
cías de lectura. 

2.0 Pedagogía y su Historia y Rudimentos de 
Derecho y Leg¡slación escolar. 

3.Q Geografía (cuatros cursos). 
4. 0 Historia (cuatro cursos). 
S.Q Matemáticas. 
6.° f"isica, Química, Historia Natural y Agri

cultura. 
Art. 38. En las de Maestras habrá además una 

Profesora !!umeraria de Labores y Economía do-
, . ' mes..Jca. 
Art. 39. Tendrán la denominación de especiales 

los Profesores de Religión y Mora! y los Profesores 
o Pr<Jfesoras Educación física, Dibujo, Mósica, Fran· 
cés, CaligrafJ'l, Fisologia e Higiene, :\:1ecanografía, 
Taquigrafía y Contabilidad mercantjl. 

Art. 40. En cada Escuela Norma! de ::"{aestrc>s 
habrá dos Profesores auxiliares; uno de Ciencias y 
otro de Letras. 

En las Normales de Maestras habrá además otra 
Profesora auxiliar para las clases de Labores y 
!iconomía domé'3tica. 

Art.41. El ingreso en el Profesorado numera
rio de Escuelas Normales será exclusivamente por 
oposición, considerándose para todos los efectos 
como igual a este procedimieeto de ingreso el de los 
Maestros ~ormales procedentes de la enseñanza 
oficial de la Escuela de Estudios Superiores del 
:?Ihgisterio, a quienes reconoce este derecho la le· 
gislación vigente. 

Art. 42. Las dos terceras partes de las plazas 
de Profesores numerarios se proveerán en :vIaestros 
y Maestras ~ormales procedentes de la enseñanza 
oñcial de la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio. 

La otra tercera parte: se proveerá por oposición 
directa en dos turnos, que serán los siguientes: 

r.o Oposici6n libre: entre: rvlaestros y Maestras 
Korm¡¡.les y Licenciados en Facultades de Filosofía 
y Letras o Ckncias, que tengan aprobados en la 
Escuda de Estudios Superiores de! :\lagisterio o en 
alguna Escuda :N"ormallas asignaturas de Pedagogía 
e Historia de la Pedagogía. 

2." Oposici6n entre Profesores auxiliares en pro
piedad, auxiliares interinos con más de dos anos de 

, 
II antigüedad, y Maestros de Escuelas nacionales que 

posean el titulo de Maestro, con arreglo a este plan 
o el antiguo de Maestra superior, que hayan ¡ngre· 
sado por oposición en el Magisterio y cuenten con, 
más de cinco años de servicios en propiedad en 
Escuelas nacionales de Primera enseñanza. 

Art. 43. Los turnos establecidos por el artículo 
anterior alternaráo en orden riguroso para cada 
plaza en cada Escuela. 

Las vacantes que queden sin proveer en el turno 
a que primeramente correspondan, se anuociarán al 

11 siguiente en orden, reputándose consumido el an
¡i terior. 
1; Art.44· Todas las plazas de Profesores numera-
I 11- rios de Escuelas Normales que queden vacantes en 
11 Jo sucesivo y produzcan baja en el Escalafón, se 
h anunciarán previamente al turno de traslado entre 
1
, 

,: Profesores numerarios de oteas Escuelas Normales. 
ii Art. 45. El orden de preferencia para la resolu· 
li ci6n de estos concursos será el siguiente: 

LO Profesores numerarios que hayan ingresado 
por oposici6n y desempeñen o hayan ::iesempeñado 
en propiedad un grupo de asignaturas iguales o aná
logas a las vacantes. 
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2.Q Profesores numerarios que desempeñen o· 
hayan desempeñado en propiedad un grupo de asig
naturas iguales o análogas á las vacantes, aunque no 
hayan ingresado en el Profesorad", mediante opo
sición. 

Dentro de cada una de estas categorías, dará 
derecho preferente la antigüed;,¡d apreciada por el 
nómerO del Escalaf6n. 

Art. 46. El ingreso en el Profesorlldo especial 
de Escuelas Normales, será también mediante opo· 
sici6n. Se exceptúan el Profesor de Fisiología e 
Higiene, que será nombrado por concurso entre in
dividuos del Cuerpo )¡!édico escolar, y el de Reli
gión y Moral, cuyo nombramiento se hará a pro_ 
puesta en terna del Prelado diocesano. Para figurar 
en la propuesta es requisito indispensable poseer el 
grado de Licenciado en TeoJogia. 

Art. 4i. El Prefeso,r o Profesora de Fisiología 
e Higiene tendrá también a su cargo la inspección 
médica de la Escuela Normal y de la Escuela prác
tica graduada aneja a la misma. 

Art. 48. Los Profesores o Profesoras especiales 
de las Escuelas Normales de provincias percibirán 
el sueldo o gratificación de LODO pesetas, y áe 2.000 
los de ?t'ladrid, con derecho unos y otros a ascenso 
de 500 pesetas por quinquenio. 

Art. 49. Todas las plazas de ProfeSOres espe· 
ciales que queden vacantes en lo sucesivo se anun
ciarán previamente a concurso de traslado entre 
Profesores especiales de las demás E s c u e l a s 
Normales. 

Las condiciones dl: preferencia de estos concur
sos serán iguaks a láS establecidas en el artículo 
45 para los Profesores numerarios. 

Art. 50. El ingreso en el ProfeSOrado auxiliar 
será por oposici6n, salvo el caso previsto en el ar_ 
tículo 6¡ de este decreto. 

Art. SI. Para tomar parte en las oposiciones 
será necesario poseer el título de Maestro de pri
mera enseñanza con arreglo a este pian o el ar,ti
guo de Maestro superior. 

Art. 52. Los Profesores y Profesoras <!uxi¡ia· 
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res d.e las Escuelas Normales de provincias per· 
cibirán la gratificación anual de 1.000 pesetas, y 
la de 1.500 los de :vhdrid, con derecho unos y 
otros a ascensos de 250 por quinquenio. 

Art. 53- Durante el tiempo que transcurra hasta 
la provisi6n en propiedad de ¡as vacantes, la Direc
ción general de primera ensenanza podía nombrar 
Profesores especiales y Auxiliares interinoS, que 
perciban la misma gratificaci6n que 10$ propietarios. 

Art. 54- Cuando las necesidades del servicio re· 
clamen, podrán igualmente nombrarse por la Direc
ción general de primera enseñanza y por Jos Rec
torados Auxiliares gratuitos. Tanto 10$ Auxiliares 
gratuitos como Jos interinos deberán poseer igual 
título académico que el exigido a Jos propietarios. 

Art··55. Los Profesores Auxiliares, además de 
suplir a Jos numerarios en ausencias y enfermedades, 
colaborarán bajo la Direcci6n de éstos en la labor 
de la clase, ocupándose especialmente en repasos a 
Jos alumnos atrasados y en los ejerócios prácticos. 

CAPíTULO IV 

De las becas y de las bolsas de viaje. 

Art. 56. Con el fin de auxiliar en sus estudios 
a los alumnos y alumnas aventajados que car~· 
can de recursos se crean en lil.s Escuelas Norma
les becas o pensiones de 75 pesetas mensuales, 
que' se percibirán por meses adelantados, desde 
'l.o de Octubre hasta 1.0 de Mayo inclusive. 

Art. 57. Estas becas se concederán a partir del 
segundo curso, y únicamente podrán aspirar a ellas 
los alumnos de ensenanza oficial que hayan obtenido 
la calificaci6n de «s.obresaliente) en las dos terceras 
partes de las asignaturas del primer curso. 

Art. 58. Las becas se adjudicarán pOr la Direc· 
ción de las Escuelas Normales, ,previos ejercicios 
de oposici6n entre los alumnos oficialeS que reunan 
la condición señalada en el articulo anterior y lo 
soliciten antes dd 15.deJunio de cada año. Para 
tomar pil.rte en los ejercicios no será necesaria la 
certificación de: pobreza. 

Art. 59. Las oposiciones tendrán lugar en la 
segunda quincena del mes de Junio, ante un Tri. 
bunal compuesto por cinco Profc:sores, y consisti
rán en dos ejercicios: uno escrito y otra práctico, 
acerca de las materias estudiadas durante el pri
mer año. 

Art. 60. En vista de la cantidad consignada 
para este objeto en los presupuesto del Est¡¡do, y 
del número de alomnos oficiales matricul¡¡dos en 
las asignaturas del primer curso en la¡, diferentes 
Normales de España, la Direcci6n GeneaJ de Prime
mera ensenanza fijará anualmente, antes del LO de 
Mayo, el número de becas que podrán conceder~e 
en cada Escuda Normal. 

Art.6r. La beca es revocable, a juicio del Claus
tro, cuando el alumnO se haga indigno de '!!la por su 
mala conducta. Perderán desde luego esta subven
ción de estudios los alumnos que fuesen reprobados 
en alguna asignatura en los exámenes de Junio y 
Septiembre de <.ln mismo curso. 

Art.62. Se establecen bolsas de ~'iaje o pensio· 
nes que se concederán por el ~1¡nisterio -:le Instruc
ci6n pública ? propuesta de los Claustros dt;: las E.s-
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cuelas KormaJes, a fin de que los alumnos o alumnas 
de éstas que hubiesen terminado sus estudios con 
notab!e aprovechamiento puedan ampliarlos durante 
otro curso dentro o fuera de España. 

Art. 6S. Dll;has pensiones Se concederán anual
mente durante el mes de Agosto, y Jos .. ¡umnos 
pensionados las disfrutarán desde el l.0 de Octubre 
inmediato hasta el SI de Mayo del siguiente año. 

64. Podrán aspirar a las pensiones de ampliaci6n 
de estudiosJlos alumnos que hubiesen obtenido la ca
lificación de sobresaliente en el grado y en la dos 
terceras partCoS de jas asignaturas de la carrera. 

Art. 65. Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al director de la respectiva Normal antes del ro de 
de Julio de cada año, expresando las materi;:;;. cuyo 
conocimiento quieren ampliar y el lugar de España 
o del Extranjero en donde desean completar sus es
tudios. A esta instil.ncia acompañarán una Memoria 
trabajo sobre alguna de las materias cuya estudio 
desean perfeccionar. Examinadas estas :\-lemorias 
por el Claustro, y en vista de su mérito relativo y 
de los antecentes de cada alumno, el Claustro ele
verá la propuesta o propuest .. s uo:personaJes al 1\'1i
nisterio de Instrucci6n pública por conducto del 
Rectorado. El Claustro, si lo creyere necesario, po
drá apartarse de la petici6n del aspirante señalando 
a éste el lugar de España o del Extranjero que con
sidere más adecuado para la ampliaci6n de estudios 
solicitada. 

El aspirante deberá demostrar que conoce el 
idioma del país en donde haya de ampliar sus es
tudios. 

Art. 66. Una v~ conc~ida la pensi6n, y seg(in 
la índole de la materia de que se trate, el Claustro 
designará un Profesor que habrá de sostener fre
cuente c'omunicación con el pensionado para ilus· 
trarle con sus consejos y estar al corriente de sus 
trabajos. 

Art. 67. Terminado el tiempo del viaje de es
tudio, el pt:nsionado deberá presentar a la Normal 
de so procedencia, una Memoria·resumen de sus tra_ 
bajos. Cuando el Claustro la juzgase de mérito rele
vante, podrá proponer al Min·lsterio su ·¡mpres!6n 
por cIJenta del Estado o encargar al pensionado que 
la desarrolle en un cursO breve en la respectiva 
Normal. 

En los dos últimOS casos, el pensionado adquirirá 
derecho á ser nombrado auxiliar de dicha Normal 
en la primen vacante, teniendo entretanto el carác
ter y los derechos de auxiliar supernumerario gra
tuito. 

CAPnULO V 

De los colegios o residencias escolares. 

Art.6l:!. Cuando los Claustros de las Escuelas 
Normaies de Maestros y Maestras dispongan de 
medios económicos para ello, organizarán en edifi· 
cios distintos de la Escl.lcla, colegios o residencias 
para los alumnos o alumnas oficiales bajo la direc
ción padag6gica del respectivo Claustro de Profe
sores .. 

Art. 69. Estos colegios estarán administrados 
por una Junta económica, compuesta riel Director, 
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. 
un Profesor numerario elegido por el Claustro y el 
Secretario, que lo será tamb.:én de la Junta. 

Art. JO. Los cokgios o residencias escolares 
tienen como fin proporcionar a los alumnos vivienda 
higiénica y econ6m1ca, facilitarles el estudio y con
tribuir a ia formación de su carácter, y a fOrtalecer 
su vocación mediante una organización adecuada. 

Art. 71. Esta organización se determinará en un 
reglamento redactado por la Dirección ge,neral de 
primera enseñann y en él se fijarán las condiciones 
de admisión de Jos alumnos, régimen interior, per
sonal pedagógico y administrativo que han de tener 
a su servicio y todo cuanto sea pertinente para la 
más perfecta realización de sus fines. 

Art. '72. Se atenderá al sostenimiento de los 
Colegios o Residencias escolares con los siguientes 
recursos: 

L° Con las cuotas de los alumnos. 
2.° Con los donativos o legados. 
3.° Con los productos de las publicaciones de la 

Escuela, y 
4.° Con las subvenciones del Estado, de la Pro

viuda o del Municipio. 

CAPiTULO VI 

Del régimen interior. 

Art. 73. El gobierno y administración de las 
Escuelas NOrmales estarán a cargo de un director 
o directora. Su nombramiento será de libre elección 
del Ministro de Instrucción pública entre los profe
sores numerarios de la respectiva Escuela. 

Art.74. En casos especiales en que las co.nve
niencias de! servicio lo aconsejen, el nombramiento 
de director podrá recaer en persona ajena al Claus
tro, si bien el designado en este caso deberá ser 
consejero de Instrucci6n pública o catedrático nu' 
merario de cualquier otro Centro docente d~ la loca
lidad. 

Art. 75. Habrá también en toda Escuela Normal 
un secretario o secretaria, cuyo nOmbramiento re
caerá en uno de los profesores, a propuesta de! 
Claustro. 

Art. 76' Los directores o directOras de Escuelas 
Normales, disfrutarán de 500 pesetas de gratifica
ción -y 250 pesetas los secretarías o secretarías. 

Art.77. En ausencias o enfermedades suplirá 
a los DirectOres el Profesor o ProfeSora numerarios 
más antiguos, y al secretario, el más moderno de 
los auxiliares pertenecientes al Claustro. 

Art. 78. Los Claustros de Profesores de las 
Escuelas Noarilales estarán formados por todos los 
Profesores numerarios, especiales y auxilares pro
pitarios de las mismas, bajo la presidencia del di· 
rectar o directora. 

Formará parte del Claustro, con voz y voto, el 
Maestro regente de l.a Escuela práctica graduada 
aneja a la Normal. 

Art. 79. Los Claustros de Profesores de las 
Escuelas Normales entenderá en lo relativo al ré· 
gimen pedagógico del establecimiento y en todos 
los asuntos técniols y administrativos en que, a 
juicio de la Superioridad, sea conveniente su informe. 

Art. 80. Los Claustros se reunirán, por 10 menos 
una vez al mes, durante el curso, para tratar de la 

aplicación y aprovechamiento de Jos alumnos, adop· 
tanda los acuerdos que sean conducentes al mayor 
florecimiento de la enseñanza. 

Art. SI. Habrá en todas las Escuelas Normales 
un auxiliar Inspector o Inspectora que Cuidará del 
orden de los alumnos y alumnas de la Escuela, fuera 
de clase, y les acompañará en las excusionl!s edu
cativas que se organicen. 

Tendrán también a su cuidado la conservación y 
servicio de la biblioteca de la ESCuela. 

Art. S2. Los auxilian::s Inspectores percibirán 
la gratificación de 1.000 pesetas y deberán pOSeer 
el título de Maestro de primera Enseñanza, Con 
arreglo a este plan o el antiguo de Maestro Superior. 

Su nombramiento se bará pl)r la Dirección Gene
ral de Primera ensenanza, previo concurso de mé· 
ritos. 

Art. 83. En las Escuelas Normales de ?I'I .. estros 
y Maestras habrá el personal administrativo y su· 
balterno que determine el Ministerio de Instrucción 
póblica, oidos los Claustros •. 

El nombramiento y Separación de estos funciona· 
rios, cuando no se ballea. incluidos en la ley de I.Q 

de Enero de 19I1, será de la competencia de la Di
rección general de Primera ensefianza) sujetándose 
en todo caso a los preceptos legales vigentes. 

Disposición final. 

Quedan de.tCJgados los Reales decretos de 24 de 
Septiembre de 1903, 29 de Junio de 1913, y todos 
los demás que se Opongan al presente. 

Por el Ministerio de Instrucción pób!ica y Bellas 
se dictarán las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de este decreto. 

Disposiciones transitorias. 

I,a El plan de estudios establecido par este de
creto comenzará a regir desde l.°'de Octubre pr6xi~ 
mo, y estarán obligados a ,<ursar Jos estudios con 
arreglo al mismo, induso los alumnos que hubiereu 
aprobado el primer curso del grado elemental. 

Los que hubiesen aprobado todas las asignaturas 
del segundo curso del grado elemental podrán 
hacer los ejercicios de reválida y obtener este grado; 
pero en el tercer Curso, equivalente al primero del 
antiguo grado superior. deberán continuar los estu
dios con arreglo al plan establecido por eete de
creto. 

Los que hubiesen aprobado todas las asignaturas 
del primer año del grado superior podrán terminar 
sus estudios con arreglo al plan de 24 de Septiem_ 
bre de I903. 

2:a ~os Pmfesores numerarios de Pedagogía y 
LegislaCión escolar de los estudios elementales del 
Magisterio, suprimidos por el arto 3.'" de este decre. 
to, pasarán a desempeñar, a sus instancias, las pla_ 
zas de Profesores numerarios a la Sazón vacantes en 
las Escuelas Normales. y las creadas en la Secciór, 
de Letras por el arto 37. 

3," Para la determinación de los grupos da asig. 
naturas que han de tener a su cargo los Profesores 
numerarios, con arreglo a lo prevenido en el arto 37. 
se convocará un COncurso entre los de cada Rscuela 
dando un plazo de quince dias, para que a Su ínstan: 
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da pued:..n ser destinados los Profesores a las plazas 
que tengan mayor analogía con las que actualmente 
desempeñan. 

Las condiciones de preferencia en este concurSo 
serán las mismos que establece el arto 45 del pre~ 
sente decreto para los concursOs de traslado. 

4·~ Los actuales auxiliares de Derecho y Legis
lacian escolar que desempeñen sus cargos en pro
piedad dO los estudios elementales del Magisterio, 
suprimidos por el arto 3.0 de este decreto, pasarán a 
las vacantes que existan en la actualidad y a las pri
meras que se produzcan en las Escuelas ::\ormales 
.de :'1aestros. 

5.2 Mientras existan auxiliares de Escuelas Nor~ 
males que obtu-./'ieron sus plazas por oposición con 
¿erecho al ascenso a profesores numerarios, se les 
adjudicarán en concursos las vacantes que hubii::sen 
de corresponder a los dos turnos de oposici6n esta~ 
bJecidos por el arto 4.(1 de este decreto. 

6.& Conservarán los mismos sueldos o gratifica
-ciones que hoy disfrutan los profesores especiales y 
aux:ilíares y los inspectores que tengan asignada en 
la vigente ley de Presupuestos mayor dotación que 
la establecida para dichos cargos por este decreto. 

. , = 7 7 , , ¿ , , • • , 
" 
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Comentarios y noticiaS. 
Las reformas de Normales. 

Toda la Prensa con\ler!Je en que, salvo dos o tres pun
tos, cuales son el mulo único, la edad de jn~reso y la 
supresión de los estudios elementales en los Institutos, 
todo lo demás es un verdadero buñuelo, lío espantoso, 
muy difícil de llevar a la prácttica, no obstante las felici
taciones que han dirigido a los Sres. Bergamín y BuIlón 
\l2ríos Directores de aquellos 'Centros, conducta explica
ble a cambio del contenido del art. 76 de dicho deCreto. 

Ya nos ocuparemos con más detenimiento de dichas 
reformas. 

Sobre libros. 

En \lista de las peticiones formuladas por varios .Maes
tros relati"as a modificaciones introducidas en los presu
puestos de material, la Dirección genera! resuelve que· se 
recuerde a los Inspectores y Jefes de las Secciones el 
camplimíento de Jos articulos 52 y 55 del Real decreto de 
5 de Marzo de 1915 y la: libertad de los .Maestros para 
la elección de libros, dentro de las prescripciones ~is.ten
tes, y siempre que los libros. referidos hayan obtemáo la 
debida aprobación. 

Defunción. 

Hace unos días fallecfó en esta capital, a la edad de 
-diecinueve asos, el joven labo~joso y Profesor superior d~ 
primera enseñanza D. EugeniO Alvarez-Arenas y Rodn
.guez, querídoamigo nuestro, a quien la fiera pa!c.."I ha se· 
parado para siempre de! mundo de Jos \11\10S, dejando a su 
distinguida familia sumida en el mayor desconsuelo. 

Nos asociamos de todo corazÓn al sentimiento qun ~+ 
perimenta la familia del Sr. Alvarez-Arenas, y de un modo 
particular a nuestro compañero en la Prensa D. Clemente, 
hermano del difunto. 

Nue\.lo Papa. 

Ha sido elevado al solio Pontificio Monseñor DeHa 
Chiesa, ArzobiSpo de Bolonia, quien fue coronado solem
nemente hace pocos días y reinará en la Iglesia Católica 
con el nombre de Benedicto XV. 

Le felicitamos efusivamente y le deseamos largos ai'ios 
.de \.lida para bien de la Iglesia. 
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Número extraordinario. 

Nuestro estimado colega La Ensefianza, de _1'\\adrid, 
acaba de publicar el numero extraOrdinario a que nos tiene 
acostumbrados por esta época todos los años, número 
que resulta, en efecto, extraordinario, no por la mayor 
paginación y buen pape! en que está editado; no, sino por 
el texto escogido que integra dicho número, a<.1alorado por 
firmas tan prestigiosas como la del Sr. Bergamin, Minis· 
tro de Instrucción pública, Alcázar, Velasco Pajares, 
Adel!ac, Brugada, Moreno, Caracciolo, Barona Cherp, 
Reinante y otros varios bien conocidos en el mundo de la 
literatura. 

Reciba el propietario de La Enseñanza, nuestro esti~ 
mado compañero Sr. Escribano, la merecida felicitación 
por tan excelente extraordinario . 
mu" , 0='7 ,m,_, mur' """="-',00 a 7' E U" 

Notas de la Sección. 
De conformidad con el informe de esta Sección, 

ha sido desestimada por la D¡rección genera! de pri
mera enseñanza, la permuta solicitada por D.a Luisa 
Sánchez, Maestra de Ciempozue!os (Madrid), y doña 
Dolores Fernández, de Torrijas. 

Han tomado posesi6n de sus cargos, los- Maestros 
interinos D. EmíJiaoo !Vlartín, de Buenasbodas, y 
O. Salustiano de la Fuente, de una Sección de la 
graduada de esta capital. 

• * * 
Transcurridos seis meses desde la Real orden de 

jubilación, ha cesado en su cargo el MaestTo propie
tarjo de una Escuela de niños de Talavera de la 
Reína, D_ Pedro Nolasco Francisco .Yl.artínez y 
Manrique. 7 

* :;. '" 
A la Dirección general de primera enseñanza se 

remiten las cuentas del material diurno y de adultos 
correspondiente al primer semestre del ano actual, 
presentadas pOr los Habilitados de esta provincia. 

, 
* * 

D.~ María Teresa L6pez, solicita se le admita la 
renuncia de! nombramiento de Maestra interina de 
Tembleque hecho a su favor, por hallarse desempe
ñando COa igual carácter la EscueLa de niñas de Na
vamorcuende. 

Ha sido nombrada Maestra suplente de Secci6n 
de la Escuela graduada de niñas de Almoróx, doña 
Eusebia Isabel Rivera y Carcheni!!a. 

En virtud de la Real orden de Ií de Agosto últí
mo, le ha sido concedido el ascl!nso a LooO pesetas 
a D.~ Isidra Potenciano y Orgaz, Maestra de Ma· 
queda. 

* '" Se ha posesionado de la Escuela de Vi!larejo de 
Montalbán, el Maestro propietario D. Santiago Ca
rril lo y Vargas. 

* 
.Informado en sentido favorable, se ha remitido a 

la Inspecci6n de primera enseñanza el expediente de 
D. ;"lanuel Sánchez Verdejo, Maestro de Yundi!!os, 
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en solicitud de que se le conceda la sustitución por 
imposibilidad física. 

* '" '" . Se ordena a D. Santiago Carrillo, 2\hestro de: Vi· 
llarejo de Montalbán, D." _Lucía ~1aria Rodríguez, de 
Gargantilla, y D. $alustiano de la Fuente, de esta 
capital, remitan 10$ documentos que se les reclaman 
para sus respecti .... os expedientes personales. 

* :o;: :o;: 
o.a Anacleta María Rodríguez, se ha posesionado 

interinamente de la Escuda dé niñas de ViJlamiel. 

* • * 
Por el Rectorado ha sido expedido a favor de don 

Pedro Hernández, i\Jaestro de Santa Ana de Pusa, 
uo duplicado del título administrativo concediéndo
sele el ascenSO a 1.000 pesetas, por haber sufrido 
extravío el que primeramente le fué expedido. 

• * • 
D. José de Jo!> Santos solicita se practique la 

oportuna informaci6n testifical administrativa para 
la declaraci6n de de!echos, a fin de hacer efectivos 
los haberes que a su fallecimiento .dej6 devengados 
su madre D.~ Narcisa Santa María, Maestra que fué 
de Villa miel. 

• 
> * --

La Maestra de Oropesa, O.a ~hría de la Paz Lina
res, solicita se la incluya por méritos en la 3."' cate
goría de! Escalafón para el aumento gradual de 
sueldo. - " 

. • ,- -• . • • T . • " • 
• • 

Notas de la Inspección. 
Se ha remitido a la superioridad, informado fa

vorablemente, el expediente de D. Manuel Sánchez 
Verdejo, Maestro de Yunclillos, e:1 solicitud de que 
se le conceda la sustituciÓn por imposibilidad física. , 

,., '" 
Idem íd. a la Junta local de Caudilla, para que 

conforme en el expediente -:!e permcta entablado 
entre la Maestra de dicho pueblo, D." Concepci6n 
Giner y D." Victoria Arroba, que lo es de la de Al
modrones (Guadalajara). 

• • * 
Habiéndose dirigido algunos señores Maestros 

para asuntos de la ensenanza al Inspector de esta 
provincia, D. Luis A. Santull¡,no, debemos advertir, 
para evitar inútiles molestias, que el citado señor 
Inspector se halla agregado durar.te este año, a la 
Junta para ampliaci6n de estudios e investigaciones 
cientfficas,'y dispensado, por lo tanto, de intervenir 
en los asuntos de la Inspección de esta provincia. 

COnste así para que los Sres. :\-Iaestros, mientras 
no varien las prest::ntes circunstancias, se dirijan 
siempre al otro Inspector Sr. Sánchez, evitando así 
dilaciones en la resoluci6n de asuntos que puedan 
afectar!t:s. 

• " L 
. = " 4 • • ."" ,"Ui., , - . • .. .. -

Asociación de Maestros del partido 

de Fuente del I\rzobispo. 

Para tratar de asuntos de índole administrativa 
relativos a esta Asociación y de otros de interés 
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general para la ciase, se convoca a sesi6n ordinaria 
que tendrá lugar en la capJtalidad del partido el dla 
27 del actual, a las once de su m;:¡ñana en el local 
de costumbre . 

Oropesa 14 de Septiembre de 1914.-EI Presi
dente, Mtlfiano M01'till Cofradt'. 

ANUNCIO 
El Excmo. Sr. Director general de primera ense

ñanza, en 18 de Jos cOrrientes, manifiesta telegrá
ficamente, al Director de· esta Normal, Jo siguiente: 

eNo teniendo efecto retroactivo Real decreto 30 
Agosto, esta Direcci6n ha resuelto declilrar con 
carácter general, que deben ser admitidos a la ma
trícula del primer año Jos alumnos que con anterío
ridad a dicha fecha aprobaran exámenes de ingreso~ 
aunque no hayan cumplido quince años. Las que no 
hubieran hecho exámenes, si no han cumplido quince 
años, pero que tengan derecbos pagados, les serán 
de abono en el año pr6ximo o cuando cumpliesen 
edad reglamentaria." - , , ",a , 4 , 

E 7 , , 

Sección bibliográfica. 
Manual legislativo para 1914 por D. Juan 

C. Arroyo y García. Director del Supkmmto a la 
Escllt'la Modwna. de Madrid, revista pedag6gica y 
administrativa de primera enseñanza. 

El Manual úgislati'l,'o A1'royo pltra I9I4 es un· 
toma en 8." de I.o46 páginas de nutrida compo
sición, con bonita y elegantísima cubierta . 

El único desarrollado por el orden 16gico de J08· 

estudios y la vida profesiona.l de 10$ funcionarios 
que comprende, y el único que trata, con multitud
de formularios y reglas prácticas, todas ¡as cuestio
nes relativas a la enseñanza primaria yal Profe
sorado. 

Indistm1Sable a los alumnos y a los Profesores de 
Escuela Normal y a los Maeslros, Inspectores y 
fundonaríos de las Secciones administrativas prow 
vinciales de primera cnsenanza, e insusiituibü en las 
Secretarías de los Rectorados y oficinas en que se 
ventilen cuestiones de la primera enseñanz.a, en su 
más amplia acepción. 

Precio de! Manual: 2 pesetas ejemplar en rústica 
De ventá en todas las librerías de Esoaña. 

• ".' •••.• ,' •. _. ,.,=""~,~=_",,,o""_=_"E_ ••.•. _", •. " •••• '._.4 ..... " _ T , , 

Correspondencia particular. 
,;..,'ava de Ricom,.fillo.-\'. A. A primeros del que 

viene recibid importe aumento gradual, por con
ducto de su Habilitado. 

J/lkugar.-F. de Q. Irlem íd. id. id, 
Fuouahda.-H. E. Idem ir!' id. id, 
NavaluúlWs.-J. B. [dem id. íd. íd. 
Belvü de la Jan¡. -J. B. ,\-1. Idem íd. íd. íd. 
Tt'mbleque.-J. C. Por sobre mónedero la mandé 

lo de D.c
, Emilia de la Fuente. 

Robledo de! Mazo.-L. A. Con fecha Ió la man
dé en sobre monedero el importe de su aumento 
gradual. 

111;1I/rida.-E. G. Hice cuanto tiene encargado 
escribiré a usted un día de estos. 

Toledo-Imprenta y Libreria de 1fen.or 
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ANUNCIOS, 

NUEVO RETRATO 
DE 

DON ALFONSO XIII 
, 

CON TRAJE DE CAPITAN GENE~AL 

Esta oleografía, #verdadera obra de arte, tit'ada en 16 colores sobre magnifico papel tela, 

tamaño 100 x 70 se acaba de poner a la venta al ínfimo precio de 5 pesetas ejemplar en 
la librena especial de Primera ensefianza de 

CE.bEJ~ONIO M7Ji:RTIN 

Calle del Comercio, 53 (esquina a la de Belén),--Toledo. 
a L 

Sigue vendiéndose el gran Diccionario Enciclopédico, edición Calleja, a 7 pesetas. 

Completo surtido de libros? material para escuelas, lientas al contado 

Dalmáu Carles & Comp.-Editores.-Gerona. 
FlI'iUj'lCIO DE 1914 OBRHS j'lUEVHS 

Otras Lecciones de Cosas (Lecturas Cimtificas), por D. JoaQufn PIa. Profesor, antiguo alumnO de la Fa
cultad de Cif:ncias de la Universidad CentraL-Precioso y origina! libro de lectura para tercer grado. Cente
nares de hermosos grabados y magnífica cubierta en tricoml<1. Aprobado por la Igiesia. 10 pesetas docena. 

Recreos Infantiles, por D.1 EIuira e:asablanca. Coleccion de poesías, felicitaciones, monólogos, diálogos, 
escenas 'i pequeñas comedias, para las ciases de elocución y fiestas escolares y de familia. r,50 pesetas 

ejemplar. 

OBRFlS Ej'l PRE¡\lSH, QUE SHLlDRllj'l Fl LlUZ H ULlT11\WS DE H¡iiO 

Geografía-Atlas, grado elemental 1 P I D D R f I B 11 t 
. . or e r. . B Be 8 es ero 

Geografla-AtIas, grado med!o J 

Oportunamente, anunciaremos la terminación de estos dos: libro" que, si po!" su fondo tienen una impor_ 
tancia extraordinaria, por su presentación constituirán un trabajo ll:.rtistico-pedag6gico, completamente nuevo 
en nuestra Patria. Dará idea de ello, saber que hi!ce más de únco tnt!us que han entrado en prensa y qu~ 

todavía necesitamos, cuando menos, cinco 1neses mas para su terminación. 

OBRllS FlLlTHMEj'lTE REClOMEj'lDHBLlES 

Gramática Castellana, grado profesional, por D. Juan B. Puig. 7,50 pesetas ejemplar. 
Las Escuelas RUI'ales, por D. lélix marff ñlpera. 6 pesetas ejemplar. 
Tratado de Tecnicismos. Libro único en Espana yabw',utamente necesario. 2. pesetas ejempla~. 

pídanse r::jempi~.res de muestra, gratis, de las obras para el niño, acompañando una faja de! periódico pro
fesional, excepto dd Iíbro Rut'eos I1J/atl#l.?s, obra del uso casi exclusivo del Maestro. 

Libro general.-:\'iaterial y menaje esco1ar.-Papdería.-Objetos de Escritorio.-Imprenta. 
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Librería de RAFfléL GOMEZ·MEDOR 
eOMEReIO. 57.-TObEDO 

..• ''''''--$ ! 
En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los;, Sres . .Maes~ 

tros. un completo y moderno'surtido en líbros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas
tintéros v demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con un material pechl.gógico numeroso y de Jo más moderno canocido.-Como Jos pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

Pesetas 

Elis'!Q Reclíú .. -Geografía Univerl!a.I, (6 tomos)... . 24,00 R. UYQS(l$ . ••.• -.-\ritmética (docena') ". _ ... ' .••.. 
E. Villcenti ... . -El Quijote de lss ESCllelas.. ••••.• 2,CO Lafuflflte ••. ••. -Historia de Espe.1l.a (25 tomos) .... 
E. Solana... ~.!.nuario del Maestro, para ll?-OS... 2,00 DiceioDa.rio de la Real Academia 
S. OaUej~ ... .. ~Oiccion.ario ilustrHao.... ......... 7,00 (13.~ edición) .......... : ...... . 
¡:ro Asearz4 .•. • -Trabajos n,anuab:s.......... •••.• 2,00 E. Vty€t ••.•• .• -Diccionario ccmplHo de Lengua 

Pesau 

4,60 
12ó,Ofr 

25,00-

20,O(} B.lil!rnl.hHkz .. ~Le:oc¡ones d~ Geometría ..••.. _ ••.•••.• _.'~.~O.O_:.. ____ -:- esste!llina .................... . 

L. A. BARRE.-Pequeña enciclopedia ppáctica de cons. H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia electro-mecáni
ca, que comprende los siguientes tomos: 

•• , 
I 
I • 

Pt,.s. tl'ucción, que comprende los tomos siguientes: 
, , 

Pta •• 
l." l{anual elemental de eleetric:dad indcstrial..... 1,fiO 1.~ )!ovimiento de tierras, fund.aeJones, andarni~jes. 1,50 
~." Manual práctico de! encargado de dinamos y mo- - 2. 0 Materiales d~ construcción (empleo S res!stenclfi) 1,60 

tares eléctricO$............... ....... ...... 1,60 3.0 Fábricas en genera!. .......... -. ........ ... .•. 1,50 
.3.0 Pilas y fioumu}:-¡dores.,... .................•. 1,50 4.· Carpinteria de armar..................... ... 1,60 
4'· Las Cll.nn.!izaciones eléctricas..... ..... ........ 1.50 5.0 Carpinteria de talier... .... .............. •.... 1,60 
v." Fogonero conductor de máquioas de t"apor.. .... l;50 6.· CODstrucciooes metálic.a~. ..... .•....... ..•.... 1,6() 
6." El COnductor do. motores do gae y petroleo...... 1,6u 7." Cerrajería, ferretería y obras r.¡etálicll.s accesorilll/. 1,60 
7.· Guía práctica del "lumbrada eléctrico... ....... 1,60 8.· Pintura, vidrieríe, decoración, empedrados, -em. 
8.~ El mOntador electrlnistR ....•...... _.......... 1,60 baldosados, etc .................... "' .... 1,5il 
9." El tranSporte eléctrico de las fuenlls motoras... 1,60 9.· Calef&cei6n, fumistería. ventilación alumbrado 

10." R.:dee tel.:fónicas y can:.pani!las............... 1,50 Y electricidad ...... : ... , ...... .'........... 1,60 
11.° :Manual del electro_Qnímico................... 1,50 :. 10.0 Dietribución de .agua, san.:am¡~nlo............. l,úa 
12." I .. a ?Jectricidad pitia todos.-Ap!ic~c¡one8 di- ,11." Cubiertas y eus ficcesori08......... .....• ..... 1,EO 

ven,.&[.............. ..... ....••...... ..... 1,60 12.~ Leyes y reglaOll<otos rela!ivo.;: á la cOu:otrncciÓo. 1,60 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco peset'ls mensuales. 
~.- -~ -

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular "E.UREJ~~'" soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Oada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael GÓmez-:J.lenor, Comercio! o7.-Toledo. 
Plumas Hum boldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

-~~- .~~~.~~"~-"'~~-~"~~~~ 

INGRESO EN LAS NORl>IALES, OARRERA DE PRAOTIOAKTE y 1IATRONA 
EN EL BAOHILLERATO, 

ESOUELAS DE 001IEROIO. EXAMEN DE SUBALTERNOS, ETO. 
Brevisimas nociones de Gr~matica, Aritmética, Geometría, Geografía, Historia de España 

e Historia Sagrada, Ciencias Íisiúa.s, guimicas y naturales, Fisiúlogia y Derecho. 
Hay muchos libros escritos para el ingreso indicado, todos con abundante materia de la 

que, por regJa genera.l, conocen una pequeila pal·te los examinandos. 
Contiene este librito lo absolutamente indispensable para verificar dichos exámenes. 

IPlR 1E([;IUL: lITR! Al.. lP1E§lE'lrAl 
Depósito: Librerías de Perlado, Paez y c.a., Arenal, 11, y Antonio Perez, Bolsa, 19. 

TOLEDO.-Im¡;renta, librería 'j encuadernación de Rafael GÓmez·Menor.-Comercio, 57 y SilI2ria, 15. 


